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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Ganarías y teni 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. 8 e entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines 
Oficiales se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1839.)

PAETE OFICIAL público lleven rótulos explicativos, suficien- I dios especiales á uno de loa grupos en que 
temente detallados para dar á conocer la ’ ésta se halla dividida por el pían vigente, 
naturaleza, carácter, mérito, significación y i Aclarando y completando lo dispuesto, y 
demás circunstancias de aquéllos y aquéllas j asimismo para facilitar el tránsito de un 
cuidando deque haya rótulos generales pa- ; sistema á otro, armonizando ambos en lo 

88 MM 1 Ti 1 R ‘ R tí wuuuuucuw», w» «uumuua uc scgunue cu- • ra designar las series, rótulos especiales de posible, el exponente estima equitativo au- 
k ' 11 ‘ e xey a eina' e^cn c I señanza; deben acudir, en fin, y con mayor los grupos y rótulos individuales de los ejem 1 torizar á los que hayan cursado alguno de 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con- | razón, los alumnos de Facultad y de las Es- I piares importantes. | 1°8 Doctorados modernos para que puedan
tinúan en la ciudad de San Sebastian 1 cuelas especiales que cursen asignaturas á | Art. 3.0 Será gratuita toda autorización doctorarse en Filosofía y Letras del mismo 
sin novedad en su importante salud. cuyo conocimiento práctico respondan los | para tomar notas, sacar copias, fotografías ú modo que los demás Licenciados que, co

I Museos. I otra clase de reproducciones de las obras j mo ellos, siguieron sus estudios por el plan
(Gaceta 15 de Septiembre.) i Y como esas vistas de la juventud estu- I que se conserven en los Museos. d® 1880, si bien á condición de que aprne-

— - , , I diosa y aun las del público mismo no se- | Art. 4.0 Los Directores de los Museos i ben dos asignaturas mas, una por cada
n  s . • a a á I r^an siemPre fructuosas sin aquella orienta- | organizarán series ó cursos de conferencias Doctorado de los no cursados por ellos, á

H Ít PíP^ÍÍ) I c*ón y aquellas explicaciones que sólo pue- 1 prácticas que sirvan para difundir los cono- fia de justificar competencia en todos loa
uL‘J . ..ud LJ 11 UllúdlU, 1 den dar los hombres de ciencia, se impone | cimientos generales entre la masa común del ¡ estudios de la Facultad.

~ --------------- -- ■ I que los Directores de dichos Centros, las público, y al efecto podrán compartir ese Con igual objeto procede disponer quo
MINISTERIO DE INS FRUCCION PUBLICA I personas peritas que en ellos prestan serví | trabajo con el personal técnico á sus órde- los Licenciados que aspiren al Doctorado

y Bellas Artes c*os epeciules y en general los Profesores i nes ó invitar á personas de reconocida re- en Filosofía y Letras con arreglo al plan
I que vayan á ellos con sus alumnos, den con- ¡ putación. I antiguo de 1880, en vez do cursar de un

r . v I ferencias, explicaciones ó indicaciones que Art. 5.0 Los Profesores y Profesoras de i modo forzoso las mismas asignaturas todos
Ex po s ic ió n  1 hagan fructuosa á los indoctos la contem- I Instrucción primaria de las poblaciones don- i ellos, puedan escoger voluntaria y libre-

SEÑORA: Una de las características del I plación de las colecciones y obras impor- I de existan Museos deberán visitar éstos con 1 mente seis entre todas las que constituyen
progreso moderno es la creación de Museos, I tantes expuestas. j sus alumnos dos veces por lo menos duran- í loe nuevos Doctorados, dos de cada Sec-
Centros docentes en que la erudición colee- 1 No hay que olvidar que para los fines prác- | te cada curso. ción, en lugar de las cuatro del Doctorada
ciona y expone al público en series ordena- I ticos de la enseñanza, los Museos, sean de I Art. 6 0 Los Profesores de segunda en- antiguo.
das metódicamente, conforme á los princi- | la índole que quieran, pueden considerarse । señanza de las asignaturas que pueden te- I Fundado en estas consideraciones, e! Mt-
pios de la ciencia, los productos de la Natu- I desde muy varios puntos de vista, pues lo | ner aplicación práctica en los Museos, acu- I nistro quo suscribe tiene el honor de some-
raleza y del Arte, para conocimiento prác- I misino en el desarrollo del mundo físico que i dirán á ellos con sus alumnos tan frecuen- i ter á la aprobación de V. M. el siguiente
tico y eternas enseñanzas de lo que son la I en el del ser moral, la variedad de produc- temente como lo estimen oportuno para | proyecto de decreto.
realidad de la vida y las altas concepciones I ciones naturales y las múltiples aplicaciones mostrarles en la realidad el necesario com- Madrid 2 de Septiembre de 1901.
del espíritu. I que de ellos ha hecho el hombre: la Geo- plemento de las teorías expuestas en cáte- I ,

No hay, por consiguiente, fuentes del sa- | grafía, en sus varios aspectos, estudiando de I drá. I SEÑORA:
ber más puras ni mejores que los Museos, I cada país la fauna y la flora; los habitantes, Art. 7 0 Los Profesores de las asignatu- | A L R P de V M
puesto que en ellos se contemplan los pro- | sus ciencias, instituciones y costumbres: la ras de Historia y de Ciencias en Facultad, | c a n* '
ductos naturales en su infinita variedad, los Historia, separando en los restos auténticos i los de las Escuelas especiales afines y Jos de ^onaedeHomanones
seres en sus numerosas especies y las ideas I de cada tiempo, los diversos caracteres con las Academias preparatorias que se hallen ■ pr m nrrDiTTn
tal como brotaron de los genios y se per- i que en esos restos se revela cada pueblo; los | en igual caso, llevarán también los alumnos I 1 ECNE1. U
petuaron en el gusto de las épocas, cuya su- I retratos de los grandes hombres, las repre- I á los Museos para explicarles lecciones prác- A propuesta del Ministro de Instrucción
cesión constituye la Historia, admirable li- I sentaciones con que ha perpetuado el arte I ticas y hacerlos apreciar de un modo direc- I pública y Bellas Artes;
bro de doctrina y constante enseñanza de lo I los grandes hechos pasados, son otros tan- to y positivo los caracteres de aquellos Pro- I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
presente. I tos puntos de vista generales á los que de- j ductos en cuya observación están basadas | E. Alfonco XIII, y como Reina Regente del

Pero en España, por causas diversas, los 1 ben añadirse aquellos particulares que la | las doctrinas. I Reino,
Museos no gozan de aquella estimación ge- I ciencia ó el arte reclaman, pero que en mo- I Art. 8.® En la Secretaría de cada Mu- I Vengo en decretar lo siguiente:
neral que por tan alto concepto merecen; I do alguno deben ni pueden ser los exclusi- seo se llevará un libro registro de todas las j Artículo l.° Los Licenciados en Filoso-
hay quien los considera entidades de mero I vos para que fueron creados los Museos. Son 1 expresadas conferencias y visitas pedagógi- i fía y Letras que hayan terminado ó que
lujo, como si la instrucción lo fuera en las I éstos un gran medio educador, y el fruto que i cas realizadas; y de la estadística que dicho j terminen sus estudios á tenor de lo precep-
sociedades modernas; hay quien piensa que I de ellos puede y debe sacarse es incalcula- libro arroje, se dará cuenta anualmente á es- I tuado en el Real decreto de 7 de Junio úl-
son instituciones accesorias; hay quien cree I ble. te Ministerio. I timo, podrán doctorarse á su elección, bien
que sólo son Centros propios de los sabios I En consecuencia de todo lo expuesto, el I Dado en San Sebastián á siete de Sep- en Ia8 enseñanzas todas de Filosofía y La- 
y personas ilustradas, donde el vulgo, por | Ministro que suscribe tiene la honra de so- tiembre de mil novecientos uno. I trae, b en en las especiales de las secciones
consiguiente, nada tiene que aprender. Mien- | meter á la aprobación de V. M. el siguien- \f a r t a  pr is t iy a establecidas en el Real decreto de 20 de
tras la ignorancia propala tales errores, muí- I te proyecto de decreto. I iía k l a  uní iix a 1 ju|j0¿e 1900.
titud de extranjeros pasan la frontera atraí- I Madrid 6 de Septiembre de 1901. E1 Ministro de Instrucción pública Art. 2.® Los que prefieran doctorarse en
dos por la fama que la cultura europea ha Qpvnp a  a i 7 Bd l ^.Ar t e s ’ , Filosofía y Letras necesitarán aprobar seis
extendido de nuestros antiguos monumentos I SEÑORA: Aivaro Figueroa j asignaturas, libremente escogidas, dos por
y nuestros Museos, en los que se exhiben y I A L. R. P. de V. M., (Gaceta 10 de Septiembre.) cada una de las Secciones de Filosofía, Le-
custodian obras incomparables. Es menester, I Conde de Romanones ____ I ^ra9 Historia.
por consiguiente, fomentar el amor á tales I I Art. 3.° Los Doctores en Historia Le-
Centros de riqueza intelectual, procurando, I REAL DECRETO Ex po s ic ió n  I tras ó Filosofía, que cursen ó hayan cur
en primer término, que la masa general del I A propuesta del Ministro de Instrucción j SEÑORA: El Real decreto de 7 de Junio sado la Licenciatura por el pian dp 1880 
país encuentre libre y sin dificultad alguna la | pública y Bellas Artes; último, que autorizó á doctorarse en Filo- podrán doctorarse en Filosofía y Letras,
entrada en eflos; que los considere como co- I En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey sofía y Letras á los actuales Licenciados y I aprobando sobro las cuatro de su Doctora-
sa propia; que les cobre la estimación que I D. Alfonso XIII, y como Reina Regente á los alumnos que terminen la Licenciatu- I do respectivo dos asignaturas pertenecien-
merece y reclama el tesoro nacional que I del Reino, ra por el plan de estudios de 13 de Agosto j tes á cada una de las otras Secciones,
constituyen. I Vengo en decretar lo siguiente: de 1880, al conceder esta autorización, ni I Dado en San Sebastian á cuatro de Sep

Es menester, por otra parte, que los Mu- | Articulo 1.® La entrada en todos los Mu- | se propuso anular las recientes dispoeicio- | tiembre de mil novecientos uno.
seos dejen de ser depósitos de ejemplares 
raros y de meras curiosidades para ser el 
laboratorio de la enseñanza práctica y posi
tiva, de la enseñanza que por estar fundada 
en la observación directa de las cosas puede 
ser más fecunda y se ha de grabar de una 
manera más viva y real en las inteligencias. 
La generación naciente, aquellos que acu
den ahora á las Escuelas de instrucción pri-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

maria, deben acudir periódicamente á los 
Museos, bajo la dirección de sus Maestros, 
para contemplar la obra de la creación y del 
hombre; deben también acudir á examinar
los, del modo general que les permitan sus 
conocimientos, los alumnos de segunda en
señanza; deben acudir, en fin, y con mayor

Articulo i.° La entrada en todos los Mu
seos de la Nación será pública, gratuita y 
sin papeleta todos los dias del año, sin ex - 
ceptuar los festivos ni los lluviosos, en el 
transcurso del mayor número posible de ho
ras.

Art. 2.® Los directores de los Museos y
Jefes de sus Secciones cuidarán muy espe
cialmente de que las colecciones y objetos

de 1880, al conceder esta autorización, ni 
se propuso anular las recientes disposicio
nes sobre la enseñanza de los tres Docto
rados de Historia, de Filosofía y de Letras, 
ni privar tampoco á los referidos Licencia
dos y alumnos de la Facultad de preferir 
estos Doctorados al de Filosofía y Letras, 
sino declarar y reconocer el derecho que, 
en sentir del Ministro que suscribe, existía 
á dichos Licenciados y alumnos para llegar

MARIA CRISTINA 
El Ministre de Instrucción pública 

y Bellas Ar:es,
Alvaro Figueroa,

(Gaceta 6 de Septiembre.)

encomendados á su custodia y expuestos al * al término de su cañera sin hacer los estu-

M.C.D. 2022
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REAL ORDEN

limo. S : En vista de les co isultas for
muladas, y para la más exacta aplicación 
de los Reales decretos de 17 y 30 de Agos
to p óximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G), y en su nombre 
la Rama Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer:

l.° Que ian en tof'o su vigor ias dispo
siciones de adaptación contenidas en los 
párrafos texto y séptimo d l art. 75 del 
Real decreto de 17 de Agosto úitimo, para 
los aiunn 03 que en el año anterior han es- 
tuditádi? juntamente con Geografía, Histo
ria de Eepsuñ.

, 2.° Los alumnos que fu el cursó ante
rior huya j estudiado el primero de Histo
ria y Geografía con sujeción a la Real or
den de 31 de Agesto de BOOj estudiarán 
en el actual la Geografía ue España y la 
Historia de España, en su i edades moder
na y coritemporánea, dejando para el cuar
to año ia Historia Universal.

3.° Los alumnos qu ? en el ano ante
rior hayan estudiado el Bogundp curso de 
Historia y Geografía con sujeción ála Real 
orden de 31 di Agosto de 1900 estudiarán 
en el corriente el tercer cu eo de Historia 
y Geografía, para completar los estudios 
de Historia Universal y de España que 
tiene ya realizados.

4 .° Las clases de la asignatura de Geo
metría que en el Real decreto de 17 de 
Agosto último se estableeon como diarias, 
por error de copia, ee estudiarán como al
ternas.

5 .° El domicilio escolar de los alumnos 
do los Colegios para los efectos de la de
marcación académica, estab'ecida por el 
Real decreto de 30 de Agosto próximo pa
sado, lo será el del propio Colegio en que 
se hallen inscritos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos añoo. Madrid 12 de Sep
tiembre de 1901.

C. DE R0MAN0NES
Sr. Subcreíario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

KEAL ORDEN
Excmo. Sr.: Las constantes rtclamacio- 

nes y las continuas quejas que á este Mi
nisterio llegan de individuos de tropa que 
pertenecieron á los ejércitos da Ultramar 
durante las pasadas guerras, ó lo que aun 
es más triste, de los legítimos herederos 
de quienes en ellas sucumbieron en defen
sa de su patria, reclamaciones y quejas en 
las que se hacen presentes los peijuicios 
sin cuento que se les siguen por haberse 
valido de terceras personas, Agentes de 
negocios en ios más de los caeos, para re
clamar las cantidades que por tales sacra
tísimos servicios el Estado les adeuda, en 
vez de acudir por sí, verificando personal
mente dichas peticiones, según ha procu
rado siempre el ramo de Guerra con diver
sas disposiciones que sin oponerse, porque 
eso no era ni es posible, á la libre facul
tad de contratar de los interesados, según 
los preceptos generales del derecho civil, 
se encaminaron á impedir verdaderos abu
sos, hacen necesarios que en los actuales 
momentos se ur fiquen esas prudentes me
didas a la sazón dispersas, y por lo tanto 
de conocimiento más difícil para Jos inte
resados y para las entidades encargadas de 
verificar el pago, á fin de que aquéllos y ' 
estas puedan tenerlas presentes y aplicar- ’ 
las en cada caso, añadiéndose alguna ot a I 
que aclare y complemei re las anteriores; 
en su virtud,

El Rey (Q, D. G.), y en su nombre Ja 
Rema Regente del Reino, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Artículo l.° Los individuos licenciados 
del Ejercito que reclamen abono de pre
mios, ventajas y recompensas de toda cla
se por sus servicios militares que no sean 
procedentes de alcances por haberes, for- 
mularái sus instancias personalmente, cur- ¡ 
sándolas por conducto de la Autoridad lo
cal-militar, ó civil en su defecto, del punto 
en que residan, sin que deba admitirse la 
intervención de persona alguna que los re
presente, á no ser en el caso de incapaci
dad jurídica del directamente interesado. 

: A’ . 2. ’ Para el reconocimiento y pa- 
. go de eré Utos por haberes, sueldos ú otros 
¡ . conccp os que no sean premio ó recompen- 
. sa por servicios militares, cuando no se 

reclamen por los miemos interesados ó por 
, eu cau ehabie tes, deberá justificarse la 

rei'fee- ntación ie unos ó de otros, ó la ad
quisición de los créditos de la referida cla
se, cualquiera que sea eu cuantít, median
te el oportuno poder notarial ó de la co
rrespondiente escritura pública.

Art. 3.° Las Comisiones liquidadoras 
ó entidades encargadas de verificar el pago 

-de los créditos comprendidos en el articu
lo anterior, admitirán desde luego las ins- 
• ancias suscritas per apoderados que lo sea 
con anterior’Jed á la fecha de esta dispo
sición, ó cesionarios, siempre que á ellas 
se acompañen 'os documentos que se ex
presan eu ul mismo artículo; pero no pro

: cederán el pago de ninguno do los referi- 
: (¿os C'é ’ítos hasta después de que hayan 
I sido satisfechos todos los reclamados direc- 
: tambóte por los interesados y por sus le

gítimos herederos.
Art. 4.° En cualquier tiempo y forma 

H3 que ¡os i? tfresados ó sus herederos acu
dan ante las Comisiones liquidadoras ó 
entidadeo encargadas de hacer el pago, 
manifestando que revocan el poder nota
rial ó el de otra clase que con arreglo á las 
disposiciones hasta hoy en vigor hubieren 

I conferido, se tendrá aquel por nulo y sin 
• ningún valor ni efecto, cesando inmedia

tamente la intervención del apoderado con 
■ quien no deberán entenderse en lo suce- 
; sivo paia nada. Lo mismo ocurrirá en el 

caso de que los referidos centros ó depen- 
cias tengan noticia del fallecimiento del 
poderdante.

Art. 5.' Cuando el poder haya sido re
vocado, las Comisiones liquidadoras remi- í 
tirán directamente el importe de los alean- I 
ces á los mismos interesados por conducto 
de los respectivos Alcaldes, y en el caso 
de fallecimiento del que otorgó el poder, 
podrán sus herederos acudir ante les rape- 
tidas Comisiones, justificando su derecho 
eu la forma determinada en la Real orden 
de 23 de Noviembre de 1896 (C. L.., nú
mero 328) pero debiendo entenderse que I 
en caso de apoderamiento habrán de otor
gado siempre ante Notario, conforme al 
art. 2.° de esta disposición.

Art. 6.° Los apoderados que ostenten I 
ía representación de tres ó más individuos, 
se reputarán como Agentes de negocios, y I 
en tal concepto, además de la cédula per
sona!, se Jes exigirá que presenten el reci- I 
bo de contribución que por su industria 
deben satisfacer.

Art. 7.° Los créditos procedentes de I 
pr emios de enganche y reenganche perte- I 
nocientes á individuos licenciados del Ejér- I 
cito son intransmisibles y no tienen valí- I 
dez más que para los interesados y sus fa- I 
milias, con arreglo á las disposiciones vi- I 
gentes, no pudiendo, por tanto, ser objeto I 
de contrato alguno. |

Ai-. 8. A partir de la fecha de esta I 
disposición, ¡as instancias formuladas por I 
individuos licenciados del Ejército en sú- I 
plica de abono de créditos procedentes de I 
f.lcancee, se suscribirán personalmente por I 
aquéllos y ee cursarán á las Comisiones 
’iquidadoras respectivas en la misma for- I 
ma que en el art l.° se establece para los I 
constituidos por ventajas de premios ó re- I 
compensas por servicios militares, sin que I 
se admitan en concecuencia representacio- I 
nes extrañas conferidas con posterioridad I 
á la publicación de la presente Real orden, I 
a no ser en el caso de excepción que el re- I 
ferido aitículo prevé.

De Rea! orden lo digo á V. E. para su I 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios I . 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 I 
de Septiembre de 1901. | ।

WEYLER

tados en su dia y á los prófugos no sortea
dos.

2 .° En el indicado sorteo supletorio se
rán incluidos, no solamente loe mozos á 
quienes por este Ministerio se les haya 
otorgado ya el indulto, sino también aqué
llos que, según los datos existentes en los 
Ayuntamientos y Comisiones mixtas, cons
te que tienen solicitada dicha gracia, ha
llándose sus expedientes en tramitación, á 
reserva de anular, en la forma que el artí
culo 71 de la ley preceptúa el número que 
en el sorteo obtengan, caso de serles dene
gado el indulto.

3 .° Tanto las Comisiones mixtas como 
los Ayuntamientos tendrán presente que el 

i art. 5.° del Real decreto se refiere, así á los 
I mozos procedentes de alistamientos ante

riores que sirven en filas con la penalidad 
I oel art. 31 de la ley, como á los que fueron 
I alistados en el reemplazo actual con la pe

nalidad referida, y á los que por no haber 
I sido incluidos en ningún alistamiento hasta 

hoy se hallan sujetos á serlo con ella en el 
I primero que se verifique; y que el art. 7.° 
I concierne á los que pertenecen á reempia- 
| zos en que el sorteo era posterior al ingreso 

en Caja, y por consiguiente, á la declara- 
I ción de prófugos, ó sea á los del segundo 
I reemplazo de 1885 y siguientes hasta el de 
I 1896 inclusive, á excepción de aquéllos que 

por hallarse clasificados como útiles condi- 
cionales fueron incluidos en el sorteo gene
ral de 1897 por prevenirlo así la disposi
ción transitoria de la ley de Reclutamiento 
de 21 de Octubre de 1896.

4 ..° También deberán incluir en el alie- 
tamiento de este año, y en el sorteo suple
torio, á los mozos que, debiendo haber sido 

| alistados en l.° de Enero por cumplir los 
1 veinte años de edad antes de 31 de Di

ciembre, tienen derecho, seguu el art. 31 
de Ja ley, á ser comprendidos, sin penali
dad alguna, en el próximo alistamiento, 
siempre que lo soliciten de loa Alcaldes 
respectivos hasta la víspera del día en que 
se verifique el sorteo, evitándoseles así los 
perjuicios que lea pudieran resultar de no 
hacerlo hasta 1903, fecha del primer alis
tamiento que ha de practicarse.

5 .° Las Comisiones mixtas dispondrán 
lo conveniente para que el reconocimiento 
y talla de los mozos a que se refiere esta 
disposición, que no hayan sufrido ya uno y 
otra, así como la vista y fallo de las excep 
clones que aleguen, puedan realizarse an 
tes del 30 de Octubre próximo, y en ese día 
el ingreso en Caja, para el cual formularán 
las relaciones que dispone el art. 140 de la 
ley. Contra los acuerdos de las Comisiones 
utilizarán los mozos los recursos que aqué
lla determine, en los plazos y forma esta
blecidos por los artículos 133 y 8igu:en
tes; y

6.° Las Comisiones mixtas, una vez 
Señor....  I practicado el sorteo supletorio, remitirán á

faceta 13 de Septiembre) ^te Ministerio una relación, por pueblos, 
I de los mozos de su provincia respectiva 

. I que hayan tomado parte en él, con expre-
MINISTERIO DE LA GOBERNACION sión de 108 puntos de su residencia, si es 

____ I conocida, y del número que les ha corres- 
EEAL ORDEN ODínrr ir  pondido en suerte. Estas relaciones se pu-

,p . . . CLiCLLAR bhcarán en la Gaceta de Madrid, á fia de
lermi. ado ya el plazo que el art. 3.° del que el resultado del sorteo llegue á cono-

Real decreto de ( do Febrero último conce- cimiento de los mozos qus ee hallen ausen-
dió a los prófugos y mozos no alistados pa- tes de su localidad, para lo cual se repro-

solicitar la gracia de indulto de las pe- ducirán en los «Boletines Oficiales» de to-
nahdades en que habían incurrido, y re- I das las provincias, debiendo además los

sueltas casi en su totalidad las solicitudes 
de loe que se han acogido á esa Soberana 
disposición, es ¡legada la oportunidad de 
qu^, según preceptúa el art. 5.° de la mis
ma, se fije por este Ministerio de la Gobtr- 
nación la fecha en que se ha de verificar el 
sorteo supletorio que dicho artículo deter
mina, á fin de asignar número á aquellos 
mozos indultados que no hubiesen sido in
cluidos en sorteos anteriores

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
c-n su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á. bien resolver lo qne sigue:

l.° El domingo 29 del corriente mes, los 
Ayuntamientos de los pueblos en que haya 
mozos acogidos ai indulto otorgado por el 
Real decreto de 7 Febrero último practica
rán en la forma prevenida por la ley de 
Reclutamiento vigente, y, en particular, 
por los artículos 72, 73, 74 y 75 de la mis
ma, el sorteo supletorio prevenido por el 
art. 5.” del citado Real decreto, incluyendo 
en él á los mozos comprendidos en el pro
pio artículo y en el 7.°, ó sea á los no aiis-

Cónsules espsfioles en el extranjero X 
los corr sj ondientre avisos á los intertej 
dos que se encuentren en su demarcación 
recpectiva. 8

. De Real orden io á digo V. S. para su coco 
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 13 Sentitm 
bre de 1901. 1 a'

GONZÁLEZ
Sr. Gobernado-, Presidente de la Comisión 

mixta de reclutamiento de.
^Gaceta 14 de Septiembre

S¿¡CGIO^ OFICIAL
Núm. 1898

DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Excma. Diputación provincial de Balea- 
íes en la sesión extraordinaria que cele
bró el día 12 de Septiembre de 1901, 
El Sr. Gobernador Presidente dispuso 

que por el Secretaiio se diera lectura á las 
Reales Ordenes de 19 de Agosto último 
por las que se declaró la nulidad de la elec
ción de Presidente y Vicepresidente de ¡a 
Diputación; Vicepresidente de la Comisión 
provincia), y la designación de los Diputa, 
dos que por turno deben componer la Co
misión provincial, verificados en la sesión 
de 26 de Abril anterior; y al edicto de con
vocatoria de la sesión extraordinaria pu
blicada en el B. O númeio 5404 correspon
diente al dia 3 del corriente.

Terminada la lectura de dichos docu
mentos manifestó el Sr. Gobernador Pre
sidente que debiendo verificarse el nom
bramiento de Presidente y Vicepiesidenle 
de la Diputación bajo la presidencia interi
na del Diputado de mas edad, invitaba á 
los Sres. presentes á que designaran al Di- 
pntado á quien correspondía, habiendo si
do designado por unanimidad al Sr. D. Joa
quín F. de Puigdorfila.

Seguidamente manifestó el Sr. Riquer 
que para que la mesa quedara constituida, 
no era suficiente la designación del Presi
dente de edad, si no que era indispensable 
que se le agregaran los dos secretarios, por lo 
que opinaba que antes de retirarse el Señor 
Gobernador debía dejar constituida la mesa 
en dicha forma.

Observó el Sr. Alcover que la declaración 
de nulidad hecha en la R. O. que se habia 
leído no alcanzaba los nombramientos de 
secretarios hechos en la misma sesión de 26 
de Abril anterior, y que por ío tanto no pro
cedía que se hicieran nuevos nombramien
tos, si no que los nombrados entonces de
bían continuar en el ejercicio de su cargo.

Rectificó el Sr. Riquer manifestando que 
no habia propuesto que se hicieran nuevos 
nombramientos de secretarios, si no que es
tos ocuparan sus puestos, y como el Ór. Vi
dal uno de los nombrados no se hallaba pre
sente opinaba que la Diputación debía de
signar otro que le sustituyera.

Rectificó a su vez el Sr.* Alcover aceptan
do la aclaración hecha por el Sr. Riquer, y 
expresando su conformidad en que se de
signara un Secretario interino, que susti
tuyera al Sr. Vidal, designando al efecto al 
Sr. Pascual que era el mas joven entre los 
presentes, cuya proposición fue aprobada 
por unanimidad; y después de haber ocu
pado sus puestos los señores que debian de 
formar la mesa, el Sr. Gobernador Presi
dente se retiró del salón.

Seguidamente el Sr. Presidente interino 
manifestó que debiendo procedeise al nom
bramiento de presidente de la Diputación 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
R. O. de 19 de Agosto último que se ba* 
bia leido, se suspendería la sesión el tiem
po necesario para que los Sres. Diputados 
pudiera escribir sus papeletas.

Continuando la sesión suspendida nía* 
nifestó el Sr. Presidente interino que iba ó 
procederse á la votación para el nombra
miento de Presidente de la Diputación 
provincial, y después de haber depositado 
sus papeletas en la urna todos los señores 
Diputados presentes se procedió al escruti
nio que dió el resultado siguiente:

D. José Riquer Llobet, 10 votos, papele
tas en blanco, 9.

En vista de este resultado manifestó el 
Sr. Presidente interino que no representen’
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do el número do votos emitidos la mayo
ría del total da Diputados que según doc
trina establecida á la R. O. que se habia 
leído es indispensable para que la elección 
sea válida, se procederá el dia de mañana 
á nueva votación de Presidente.

El Sr Lá iico pidió la palabra, que no 
le fué concedida por el Sr. Presidente, quien 
levantó la sesión.

Palma 13 Septiembre de 1901.—El Pre
sidente interino, Joaquín F. de Puigdor- 
fila.

Núm. 1899
Extracto de los acuerdos tomados por la 

Exorna. Diputación provincial de Balea
res en la sesión extraordinaria celebrada 
el día*13 de Septiembre de 1901.
Se aprobó el acta de la sesión anterior. 
Seguidamente se procedió á la votación 

para el nombramiento de Presidente de la 
Diputación provincial y practicado el es
crutinio dió el resultado siguiente:

D José Riquer Llobet 9 votos. 
Papeletas en blanco 8.
En vista de este resultado manifestó el 

Sr. Presidente interino uue como los nue
ve votos emitidos no representan la mayo- 
ria del total de Diputados provinciales que 
según la citada R. O. de 19 de Agosto úl
timo es indispensable para que la elección 
sea válida, el día de mañana se procederá 
a nueva votación para el nombramiento de 
Presidente de la Diputación provincial. Y 
se levantó la sesión.

Palma 14 Septiembre 1901.—El Presi
dente interino, Joaquín F. de Puigdoifila.

Núm. 1900
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES

Montes.—Aprabado por Real orden de 
12 de Julio último, el plan de aprovecha
mientos forestales para el año de 1901
1902, se anuncia la subasta de los pastos 
de la «Comuna do Buñola», con autoriza
ción de poder apacentar 500 cabezas de 
ganado lanar 50 cerda y 30 mayor, siendo 
el plazo del disfrute un quinquenio, y el 
precio mil noventa pesetas anuales.

En su virtud visto lo que preceptúa el 
Real Decreto de 14 Agosto del año último, 
y de conformidad con lo propuesto por el 
Ayudante he acordado anunciar la men
cionada subasta, bajo el tipo de tazación 
antes consignado cuya subasta tendrá lu
gar en las Casas Consistoriales de Buñola 
al día 13 de Octubre próximo venidero y 
hora las 10 de su mañana, bajólas mismas 
condiciones y demás formalidades que 
prescriben la Real orden de 22 de Marzo 
de 1898, y los cBoletines Oficiales» núme
ros 5098 y 5401.

En caso de no dar resultado positivo la 
primera subasta, se celebrará segunda li
citación el dia 23 del citado mes de Octu
bre á les 10 de su mañana bajo el mismo 
tipo y condiciones que deberán regir en la 
primera.

Palma á 13 Septiembre de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco de Se- 
mir.

Núm. 1901
■D. Ensebio Eguilaz y Castillejo, 'tesore

ro de Hacienda de esta provincia.
. Hago saber: Que por los Recaudadores de 
ia cobranza voluntaria de las contribucio
nes de Territorial ó Industrial y demas im
puestos de la segunda Zona de Palma, 3.a 
y 4.a de Manacor y única de Menorca, me 

sido presentadas relaciones de los con
tribuyentes que no han hecho efectivas 
SU9 cuotas correspondientes al tercer tri- 
^stre del corriente año, en los plazos es- 
?&blecido8 en la Instrucción de 26 de Abril 
ae 1900, y en su virtud he decretado la si- 
Suieute, providencia: Por cuanto los con- 
^ibayentes comprendidos en estas relacio- 
^69 no han hecho efectivas sus cuotas en 
^Qa plazos señalados por Instrucción, que- 
dau incursos en el recargo de cinco por 
ciento sobre los miemos que establece el 
firt- 50 do la vigente Instrucción para el 
^tvicio de la recaudación pudiendo satie- 
iaC6r dichas cuotas y el mencionado recar- 

durante los tres días siguientes á la pu- 
"hcación de la presente según dispone el 
6rt' 52 dp la autedjchá Instrucción.’

Lo que 86 publica en el periódico oficial 
de la provincia para conocimiento de loe 
contribuyentes morosos.

Palma 13 de Septiembre de 1901.—Eu- 
sebio Eguilaz.

Núm. 1902
Hago saber: que por el Recadador de la 

cobranza voluntaria de las contribuciones 
de territorial é industrial y demas impues
tos de la única zona de Ibiza, me hau sido 
presentadas relaciones de los contribuyen
tes que no han hecho efectivas sus cuotas 
correspondientes al 3.° trimestre del co
rriente año en los plazos establecidos en la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, y en 
su virtud he decretado lo siguiente

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en estas relaciones no 
han hecho efectivo sus cuotas en los pla
zos señalados por Instrucción, quedan in
cursos en el recargo de cinco por ciento so
bre la misma que establece el articulo 50 
de la vigente Instrucción para el servicio 
de la recaudación pudiendo satisfacer di
chas cuotas y el mencionado recargo du
rante los tres dias siguientes á la publica
ción de la presente según dispone el artí
culo 52 de la antedicha Instrucción.

Lo que se publica en el periódico oficial 
de la provincia para convecimiento de los 
contribuyentes morosos.

Palma 16 Septiembre 1901.—Ensebio 
Eguilaz.

Núm. 1903
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Agosto de 1901

Nacimientos
Varones legítimos......................................59

Id. ilegítimos.............................. 5
Hembras legímas...................................... 64

Id. ilegitimas ...... 2

Total...........................130

Defunciones
De Fiebre tifoidea (tifus adobmi- 

nal........................ 3
> Fiebres intermitentes y caque

xia palúdica......... 3
» Escarlatina........................... 1
> Coqueluche......................... . . 1
» Difteria y Crup................... 2
> Tuberculosis pulmonar. . . . 2

' > Tuberculosis de las meningues . 9
» Cáncer y otros tumores malig

nos............................ 2
» Meningitis simple..................................2
» Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral. . . 10
> Enfermedades orgánicas del co

razón......................... 7
> Bronquitis aguda................. 9
» Bronquitis crónica............. 4
» Pneumonía........................... 8
» Otras enfermedades del aparato 

respiratorio................. 11
> Afecciones del estómago (menos 

cáncer)........................ 3
» Diarrea y enteritis............. 5
» Diarrea en menores de dos años. 3
» Nefritis y mal de Bright . . . 1
» Otras enfermedades de los riño

nes, de la vejiga y de sus 
anexos ............................. 2

> Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de lo? órganos 
genitales de la mujer . . . 1

> Otros accidentes puerperales. . 1
» Debilidad senil ...... 1
» Otras enfermedades........... 3

Total.................. 94

Palma 10 de Agosto de 1901.—El Alcal
de, M. Enrique Lladó.—El Secretario, Jo
sé Estado.

Núm. 1904
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Aprobada en principio, la Tarifa de ar

bitrios sobre artículos de comer, beber y 
arder, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el dífioi! gue resulta 

en el presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio de 1902, por el pre
sente se anuncia, que el expediente de su 
referencia se hallará de manifiesto, por tér
mino de diez días, en ¡a Secretaría de este 
Municipio á fin de que cualquier contribu
yente pueda enterarse y producir las recla
maciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la Real Orden Circular de 15 de Febrero, 
de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878; 
cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos, Pavos y gallinas.—Unidades, 
Una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0*70 pesetas.—Consumo calculado durante 
el año, 287.—Producto anual, 200*90 pese
tas.

Artículos, Pollos, perdices y conejos.— 
Unidas, id.—Precio medio, 1 peseta.—Ar
bitrio, 0*17 pesetas,—Consumo calculado 
durante el año, 1.523.—Producto anual, 
258*91 peseta.

Artículos, Huevos.—Unidades, Ciento. 
—Precio medio, 6 pesetas.—Arbitrio, 1 pe
seta.— Consumo calculado durante el año, 
6,300.—Producto anual, 63 pesetas.

Artículos, Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1*74 
pesetas.—Consumo calculado durante el 
año, 60.500.—Producto anual, 1.052*70 pe
setas.

Artículos, Paja, forraje y demás yerbas. 
—Unidades, 100 kilos. — Precio medio, 2*50 
pesetas.—Arbitrio, 0*38 pesetas.—Consu
mo calculado durante el año, 530.000 Pro
ducto anual, 2.014.

Articules, Lefia.—Unidades, id.—Precio 
medio, 1 peseta. —Arbitrio, 0*16 pesetas.— 
Consumo calculado durante el año, 540*800. 
— Producto anual, 865*28 pesetas.

Total 4454*79 pesetas.
Ferrerias 10 Septiembre de 1901.—El 

Alcalde Presidente, Juan Serra.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario interino, Lo
renzo Pons.

Núm. 1905
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Agosto de 1901

Nacimientos
Varones legítimos......................... 11
Hembras legítimas........................ 11

Total..............................22

Definiciones
De Tuberculosis pulmonar. . . . 3

» Meningitis simple................... 1
> Congestión, hemorragia y re

blandecimiento cerebral. . . 1
> Enfermedades orgánicas del co

razón..................................... ..... 2
» Otras enfermedades del aparato

respiratorio................................ 3
> Afecciones del estómago (menos

cáncer......................................... 1
> Diarrea ee menores de dos años. 1
» Cirrosis del hígado..................... 1
> Otras enfemedades...................... 1

Total.......................................14

Felanitxó Septiembre de 1901.—El Al
calde, Guillermo Binimelis.—El Secretario 
interino, Miguel Riera.

Núm. 1906
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobado por este Ayuntamiento en se
sión ordinaria de este dia el proyecto del 
presupuesto ordinario para el ejercicio de 
1902; queda expuesto al público en la Se
cretaría de esta Corporación municipal á 
efectos de reclamación por espacio de quin
ce dias, á contar desde esta fecha con arre
glo á lo prevenido en el art. 146 de la ley 
Municipal.

Alayor 11 Septiembre de 1901.—El Al
calde accidental, José María Pons =P. A. 
del A.—Lorenzo Vdlalonga, Secretario.

Núm. 1907
Aprobada en principio, la Tarifa de ar

bitrios sobre los artículos de comer, beber 
y ardar, no comprendidos en la general del 
impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta para cubrir el déficit que res alta 
cu el presupuesto municipal ordinario for»

3
mado para el ejercicio del próximo año 
1902; por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia, se hallará de ma
nifiesto por término de diez días en la Se
cretaria de este Municipio, á fin de que 
cualquier contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que estime per
tinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
la R. O. Circular de 15 Febrero 1893, y de 
la de 3 Agosto de 1878; cuya Tarifa de ar
bitrios es la siguiente:

Artículos, Pavos y gallinas.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas. —Arbitrio, 
0*40 id.—Consumo calculado durante el 
año, 800.—Producto anual, 320 id.

Artículos, Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1*00.—Ar
bitrio, 0‘10 id.—Consumo calculado duran
te el año, 8000.—Producto anual, 300 id.

Artículos, Huevos.—Unidades, 100.— 
Precio medio, 6*00 id.—Arbitrio, 0*60 id.— 
Consumo calculado durante el año, 15'000. 
—Producto anual, 90'00 id.

Artículos, Leche.—Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 10 id.— Arbitrio, 1'00 id. 
—Consumo calculado durante el año, 
185.000.—Producto anual, 1850 pesetas.

Artículos, Leña.—Unidades, LOO,, kilos. 
— Precio medio 1’00 id.— Arbitrio, 0'10 
id.—Consumo calculado durante el año, 
1000.000.—Producto anual, 1000 id.

Total 3.560 pesetas.
Alayor 11 Septiembre de 1901.—El Al

calde accidental, José M.a Pons.—-P. A. del 
A.—Lorenzo Villalonga, Secretario.

Núm. 1908

AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Agosto de 1901

Nacimientos
Varones legítimos........................... t

Total............ j

Defunciones
De Nefritis pacuquimatoca. . . . 1

» Muerte violenta ...... 1

Total........... 2

Estallenchs 10 de Septiembre de 1901.— 
El Alcalde, Gabriel Balaguer.—El Secreta
rio, Bartolomé Castell.

Núm. 1909

Aprobada en principio, la Tarifa de ar
bitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder no comprendidos en la general 
del impuesto de consumos, que á continua
ción se inserta, para cubrir el déficil que 
resulta en el Presupuesto municipal ordi
nario formado para el ejercicio del año 
1902, por el presente se anuncia que el 
expediente de su referencia, se hallará de 
manifiesto por término de diez días, conta
dos desde la publicación del mismo en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia en la 
Secretaría de este dicho Ayuntamiento, á 
fin de que cualquier contribuyente pueda 
interesarse y producir las reclamaciones, 
que estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento, de 
la R.^O. circula.” de 15 de Febrero de 1893, 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya Ta
rifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos, Pavos y gallinas.—Unidades, 
Uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0*60 pesetas.—Consumo calculado amante 
el año, 100. —Producto anual, 60 pesetas.

Artículos, Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, id. Precio medio, 2 pesetas.— 
Arbitrio, 0*30 pesetas.—Consumo calcula
do durante el año, 100.—Producto anu»^ 
30 pesetas.

Artículos, Hu í vos*. -Unidades, Ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1’50 
pesetas.—Consumo culcuiado durante el 
año, 2 000.—Pioíiucto anual, 30 pesetas.

Artículos, Leche.—Unidades, Cien li
tros.—Precio meció, 50 pesetas.—Arbitrio, 
7*50 pesetas.—Coasumo calculado durante 
el eño, 1.000.—Producto anual, 75 pesetas,.

Artículos, Queso. — Unidades, Un kilo.— 
Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0*30- 
pesetas.—Consumo calculado durante el. 
año, 250.—Producto anual, 75 pesetas.
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Artículos, Paja, forraje y demás hierbas. 
-—Unidades, Cien kilos.—Precio medio, 5 
pesetas — Arbitiio, 0‘75 pesetas.—Consu
mo calculado durante el afio, 200.000.— 
Producto anual, 1.500 pesetas.

Artículos, Algarrobas.—Unidades, Id.— 
Precio m=dio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1'50 1 
pesetas.—Consumo calculado durante el : 
afio, 50.000. Producto arnal, 750 pesetas. í

Artículos, Lefia.—Unidades, Id.—Precio 
medio, 3*50 pesetas.—Arbitrio, 0‘52 pese
tas.- Consumo calculado durante el afio, 
216.217.—Producto anual, 1.124*33 pese
tas.

Total 3.644*33 esetasp.
Estalleuchs á catorce de Septiembre de 

1901.—El Alcalde-Presidente, Gabriel Ba- 
laguer.—P. A. del A. y J. M.—Bartolomé 
CasteL, Srio.

Núm. 1910

a y u n t a mie n t o  DE ESTABLIMENTS
Fijadas definitivamente las cuentas mu

nicipales del año económico 1898-99, arre
gladamente á lo dispuesto en el art. 161 
de la vigente ley municipal, se anuncia al 
público, que estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento durante 
el plazo de quince días á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Establiments 12 de Septiembre de 1901. 
—El Alcalde Presidente, Juan Font.— 
P. A. del A.—El Secretario interino, Juan 
de Luque.

Núm. 1911

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Vacante el cargo de Secretario de este 

Ayuntamiento dotado con el haber anual 
de 750 pesetas, se sefiala el plazo de quin
ce días para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes documentadas en 
la Secretaria municipal.

Buger 12 de Septiembre de 1901.—El 
Alcalde, Sebastian Martí.—P. A. del A.— 
Antonio Gelabert.

Núm. 1912

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
D. Antonio Monserrat Tomás, Alcalde acci

dental de la villa de Lluchmayor, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que con arreglo al Capítu

lo XXIV del Reglamento de Consumos, 
este Ayuntamiento y asociados han acor
dado cubrir el cupo del impuesto señalado 
á todas las especies de consumo de este 
término para el año de 1902; intentando 
los encabezamientos gremiales voluntarios 
coa preferencia á todo otro medio; y al 
efecto de que este acuerdo pueda cumplir
se, invito á los que en grande ó pequeña 
escala cosechen, fabriquen, especulen ó 
trafiquen en dichas especies en el casco y 
radie de este término municipal, á fin de 
que concurran á la Casa Consistorial de 
este pueblo el día 22 del corriente á las 
diez para que acuerden si aceptan ó no el 
encabezamiento, y en caso afirmativo, con
vengan con el Ayuntamiento la cantidad 
y condiciones bajo las cuales se ha de ce
lebrar el concierto.

Lluchmayor 12 Septiembre de 1901.— 
El Alcalde accidental, Antonio Monserrat. 
—D. S. O.—El Secretario, Guillermo Au- 
let.

Núm. 1913

AYUNTAMIENTO DE INCA
Aprobado por este Ayuntamiento el pro

yecto de presupuesto ordinario para el in
mediato ejercicio de 1902, queda expuesto 
al público en la secretaría municipal du
rante quince días á efectos de reclamación.

Inca 14 Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Joaquín Gelabert—P. A. del A.—E 
Secretario, Salvador Castañar.

Núm. 1914

AYUNTAMIENTO DE MURO
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mee de Julio 
último, que forma la Secretaria del mis- 
mu eu cumplimiento de lo que dispone 
)a ley municipal vigente.
Ordinaria del dU 7 de Julio.—Se aprobó 

el acta aptefíor, .99 acordó el cumplimiento

de las disposiciones insertas en los <Bole* 
tiñes Oficiales» recibidos durante la sema
na última y á la correspondencia recibida 
durante la misma, se procedió al nombra
miento de la mitad de la Junta Pericial y 
se acordó remitir ternas á la Administra
ción de Hacienda á los efsctos de la Ins
trucción. Se aprobaron los extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Junio último acordán
dose se remitan al Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para que sean insertados en 
el >Boletin Oficial» de la misma y que se 
laga un donativo de veinte pesetas para 
iremios á las niñas de la escuela gratuita 
agentada por las Hijas franciscanas.

Ordinaria del dia 14 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordo el cumplimiento 
de las dispobiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» recibidos durante la sema
na última y á la correspondencia recibida 
durante la misma, se aprobó el presupues
to adicional para 1901 y que ce exponga al 
público por 15 días á efectos de reclama
ción, se aprobaron las cuentas municipa- 
es de 1900 y se acordó se expongan al pú- 
d ü c o  por 15 dias á efectos de reclamación.

Ordinaria del dia 21 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Bole
tines Oficiales» recibidos durante la semana 
última y á la correspondencia recibida du
rante la misma, y se acordaron los festejos 
de San Jaime y Santa Ana.

Ordinaria del dia 28 de id.—Se aprobó 
el acta anterior, se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones insertas en los «Boleti
nes Oficiales» recibidos durante la semana 
última y á la correspondencia recibida du
rante la misma, se nombró comisionado 
que pase á loca para la discución y aproba
ción de las cuentas carcelarias de 1900 y 
para deliberar sobre el proyecto de presu
puesto de dicha cárcel de 1901.

Muro 18 Agosto de 1901.—El Alcalde, 
Juan Oliver.—Francisco Campamar Ga
rrió, Srio.

Núm. 1915

D. Pedro Armenteros y Ovando, Juez de 
primera instancia de esta Capital.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y por la Escribanía del que refrenda 
ha promovido expediente Doña Catalina 
Pou y Torrens tanto en concepto propio 
como en el de legítima representante de 
sus hijos menores D. Damian y D. Gabriel 
Mulet y Poü; D. Jaime, D. José, D.a Ca
talina y D,a Antonia Mulet y Pou, autori
zadas estas dos últimas por sus respectivos 
maridos D. Nadal Ferragut y Lladó y don 
Damian Mulet y Maten, á fio de que se 
otorgue á dicha D.a Catalina Pou la ad
ministración de los bienes de su hijo don 
Antonio Mulet y Pou ausente en ignorado 
paradero, y mediante auto de treinta y 
uno de Mayo último, se acordó publicar 
dos edictos con el interesado y término de 
dos meses llamando al ausente y á los que 
se crean con derecho á la administración 
de sus bienes si aquel no se presentase y 
que dichos edictos se publicasen en el lugar 
del último domicilio del ausente y en el de 
los bienes y se inserten en la Gaceta de 
Madrid, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, con lo demás que dicho pro- 
veido comprende, cuyos edictos fueron 
oportunamente publicados.

En su virtud, y en cumplimiento de lo 
mandado en providencia de ayer, recaída 
á solicitud de los interesados instantes, ex
pido el segundo edicto acordado, llamando 
al ausente D. Antonio Mulet y Pou y á loa 
que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes si aquel no se presenta
se para que comparezcan en dicho expe
diente dentro del plazo de dos meses, te
niendo en cuenta que D.a Catalina Pou y 
Torrens que ha solicitado la administración 
es la madre del ausente, y se previene á 
los que se crean con mejor derecho, que 
deberán justificarlo, con los correspondien
tes documentos al comparecer en este Juz
gado.

Dado en Palma de Mallorca á diez de 
Septiembre de mil novecientos uno.—Pe
dro Armenteros y Ovando, Ante mi: Anto
nio Tomás.

Núm. 1916
Don Manilel Suarez Martines, Juez de 

instrucción de Manacor y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: que 

en la causa que se instruye por ante este 
Juzgado sobre varios hurtos contra Anto
nio Barceló y Femenias se sustrajo por és
te á cuatro carreteros y de dentro sus res- 
rectivos carros un pedazo de pan á cada 

uno por la carretera que de Manacor con
duce á Petra y sitio denominado Pont des 
Gatsel dia veinte y uno de Julio último 
sobre las tres; en la primera quincena del 
mismo mes de Julio y á eso de las diez un 
sombrero de paja de una era del predio 
El Bassons; y en la segunda quincena del 
propio mes á eso de les veinte y una no
venta céntimos en caldecilla y un pedazo 
de pan de dentro una casita de los estable
cimientos del predio El Rafalet de este 
término y por medio del presente se cita á 
los que se crean perjudicados de dichos 
efectos y dinero para que en el término de 
ocho días desde su publicación en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  comparezcan ante este Juzga
do bajo apercibimiento de lo que haya lu
gar si no compareciesen.

Dado en Manacor á tres de Septiembre 
de mil novecientos uno.—Manuel Suarez 
Martínez.—P. 8. M.—Bestard.

Núm. 1917
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 

de primera instancia de este partido.
Por el presente edicto y en viriud de 

providencia de siete del actual, recaída en 
los autos juicio declarativo ordinario de 
menor cuantía promovidos á nombre de 
Rafael Llabrés Cirer en concepto de legíti
mo representante de su esposa Margarita 
Bibiloni y Bibiloni contra los ignorados 
herederos de Pedro José Perelló Llabrés, 
vecino que fué de Sansellas; se requiere á 
estos para que dentro de seis días, á con
tar desde la fecha de la inserciún del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, presenten en la escribanía del in
frascrito actuario, los títulos de propiedad 
de los bienes embargados, consistentes en 
loe que á continuación se expresan.

1 .a Una pieza de tierra denominada 
«Es Pou» de un cuartón de ostensión, que 
linda por Norte con pasaje por Este con 
otro pasaje, por Sur con tierra de María 
Ana Perelló y por Oeste con otro pasaje.

2 .a Otra pieza de tierra llamada «Es 
Camp Baix» de ostensión de una cuartera- 
da y tres cuartones, que linda por Norte 
con camino de Costitx, por Este con tierra 
de Lorenzo Riutord, por Sur con la do 
Juan Corró y por Oeste con la de Mana 
Ferragut.

3 .a Otra pieza de tierra llamada «Es 
Ravellá» de una cuarterada y media de es- 
tensión, que linda por Norte con tierra de 
Francisco Llabrés, por Este con la de Na
dal Amengaal, por Sur con la de Francis
co Vich y por Oeste con pasaje.

4 .a Otra pieza llamada «Sea» de es- 
tensión de media cuarterada que linda por 
Norte con tierra de Margarita N. Caseda 
por Este con la de Antonio Llabrés, por 
Sur con la de Antonia Maria Capó y por 
Oeste con la de dicho Antonio Llabrés.

5 .a Otra denominada «Son Boy» de 
una cuarterada que linda por Norte con 
tierra de Margarita Gomila, por Este con 
la de Francisco Salas, por Sur con camino 
publico y por Oeste con la de Catalina Sans.

6 .a Y otra llamada «Son Palou Vey» 
de dos cuarteradas más ó menos, que lin
da por Norte con tierras de Bernardino Ra- 
mis, por Sur con casa y corral de herede
ros de Bernardino Ramis de la misma pro
cedencia y pasaje, por Este con tierra de 
Antonio Ramis y por Oeste con las de di
cho Bernardino Ramis y la de Angela Ra
mis.

Todos los descritos bienes están situados 
en el término municipal de la villa de San
sellas.

En su virtud y á fin de que sirva de re
querimiento en forma á los expresados he
rederos del deudor Pedro José Perelló cu
yo actual paradero se jgnora, exoido el 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia

Inca nueve Septiembre de mil novecien
tos uno.—Juan Bautista Ripoll.—Ante mi, 
Pedro J. Serra.

Núm. 1918
D. Antonio Oliver y Garrió, Juez muñid, 

pal de la villa de Muro y su distrito. 
Hago saber: Que por ante este juzgado 

se instruyó expediente de información po^ 
sesorio, sobre inscripción en el Registro de 
la propiedad de este partido á favor ae 
Martín Fornés Capó de las fincas y entre 
otra la siguiente: Una casa y corral com
puesta de dos vertientes; un piso y otras 
oficinas, cuya área superficial, no puede de
terminarse ni á un aproximadamente, mar. 
cada, con el n.° 4 de la calle de Miguel 
Tortell antes del Mar, linda por la derecha 
entrando con casa y corral de Rafael Qa- 
mundí y Fornés, por la izquierda calle del 
Rey y por el fondo con casa del propio 
Martin Fornés Capó; y en virtud de pro» 
veido de hoy fecha, por el presente edicto, 
se cita y emplaza á los herederos ó suceso, 
res de Lorenzo Fornós Mateu, de que se 
le adquirió el propio Martin Fornés Capó 
y de cuantas personas se crean con derecho 
á la posesión de la descrita finca, para que 
en el término de ocho días á contar desde 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, comparezcan an
te este Juzgado y dicho expediente á ex
poner lo que tengan por conveniente, eu 
contra de la inscripción solicitada, bajo 
apercibimiento que transcurrido dentro 
término sin haberlo verificado se confirma
rá el auto de aprobación.

Dada en Muro á diez Septiembre de mil 
novecientos uno.—Antonio Oliver.—Ante 
mi, Gabriel Pujo!, Srio.

Núm. 1919

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Se halla vacante en la Secretaría general 

de esta Universidad la plaza de Escribier- 
te 3.° dotada con el haber anual de 750 
pesetas, la cual ha de proveerse, según or
den de la Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con 
arreglo á lo provenido en el Real Decreto 
de 9 de Enero de 1899.

Los aspirantes remitirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado en el im
prorrogable término de veinte días á con
tar desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la Geceta de Madrid, 
finalizando el plazo á las dos de la tarde 
del día en que termine.

Barcelona 13 de Septiembre de 1901.— 
El Vice Rector, Joaquin Bonet.

Núm. 1920

SALINERA ESPAÑOLA
La Junta de Gobierno de esta Compañía 

ha acordado convocar á la Junta General 
para celebrar sesión ordinaria que tendrá 
lugar el dia 30 de este mes á las diez y seis 
en el local que ocupan las oficinas de la 
Sociedad en esta Capital, calle de Palacio 
núm. 67 entresuelo.

El depósito de las acciones para asistir 
á dicha Junta puede verificarse desde ma* 
ñaña hasta el citado día 30 á las trece, en 
la Caja de esta Compañía, en la del -Crédi
to Balear» ó del «Fomento Agrícola de Ma
llorca».

Palma 16 Septiembre 1901.—El Presi
dente, Pedro A. Servera.—P. A. de la J. de 
G.—El Secretario sustituto, Francisco 
Más.

ATVUINXDJO

A LOS SEÑORES SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

Interesante
La colección de tablas que para forma1 

con rapidez y exactitud los RepartimieD‘ 
tos de Territorial de 1902, ha publicad0 
D. Martin Sánchez Hidalgo, está coneid6' 
rada como de verdadera utilidad y conve' 
niencia para la clase Secretarial á qu’e’1 
ha sido dedicada.

Precio de cada ejemplar, franca de p°r'
te, 1111a |ieseta.

De venta en casa de. su autor:

Hiviiio Pastor^

PALMA.--Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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